
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2019-00249-00 
Demandante: 	 Carlos Luis Cote Castellanos 
Demandado: 	 Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social 

Medio De Control: 	Ejecutivo 

Teniendo en cuenta el informe secretaria que antecede, este Despacho Judicial 
procede a iniciar el estudio que lleve a determinar si es procedente librar 
mandamiento de pago en contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social —en adelante 
UGPP- y a favor del señor Carlos Luis Cote Castellanos, en los términos 
solicitados con el escrito de ejecución, previas las siguientes: 

1. CUESTIÓN PREVIA 

Advierte este Despacho que conforme se busca el cumplimiento de una sentencia 
judicial emanada del Juzgado Administrativos de Descongestión de Pamplona y 
teniendo en cuenta las reglas de competencia para conocer de las ejecuciones de 
este tipo prevista en el numeral 9° del artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, en 
principio, el conocimiento de esta demanda correspondería al Juez que profirió la 
decisión de mérito dentro del radicado 54-001-23-31-000-2005-01289-00, sin 
embargo dado que quien profiriera la sentencia corresponde a un juzgado de 
descongestión que en la actualidad no existe, se asume el conocimiento sobre el 
presente asunto. 

2. ANTECEDENTES 

Ahora bien, dilucidado lo anterior, se abordará la solicitud tendiente al pago de las 
condenas impuestas a la accionada a través de sentencia judicial ejecutoriada. 
Solicitud que consagra la pretensión de librar mandamiento ejecutivo en favor del 
ejecutante y a cargo de la UGPP, por los siguientes conceptos: 

• Un valor de $107.296.709,84 por concepto de diferencias de las mesadas 
pensionales. 

• El pago de los intereses causados hasta que se verifique el cumplimiento 
total de la obligación 

Ahora bien, el Despacho indica que se procedió al desarchivo del expediente y su 
respectiva unificación temporal con el ejecutivo, a efectos de contar con los 
documentos necesarios para efectuar una valoración pertinente, por ello, se 
tendrán en cuenta las decisiones tanto de primera como de segunda instancia y 
adicional a ello, procederá con la enunciación de aquellos documentos aportados 
junto a la ejecución: 

• Sentencia de fecha 30 de agosto de 2013 proferida por el Juzgado 
Administrativo de Descongestión del Circuito de Pamplona (1256-264 expediente 
2005-01289), la cual accedió a las súplicas de la demanda y se dispuso declarar la 
nulidad del acto administrativo contenido en la resolución No. 12164 del 15 de 
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junio de 2004 proferida por Cajanal y se le condenó a reliquidar la pensión de 
jubilación del señor Carlos Cote Castellanos con la inclusión de todos los factores 
salariales devengados en el último año de servicios, es decir, incluyendo 
asignación mensual, subsidio de alimentación, auxilio de transporte, bonificación 
por servicios, prima de servicios, prima de vacaciones y prima de navidad; 
finalmente el pago de las diferencias resultantes a partir del 22 de julio del año 
2000. 

• Sentencia de fecha 31 de octubre de 2014 el Tribunal Administrativo de 
Norte de Santander a través de la cual se modifica la sentencia de primera 
instancia pero únicamente en el sentido de indicar que la orden sería cumplida por 
la UGPP (116-21 expediente 2005-01289 cuaderno de segunda instancia). 

• Las anteriores quedaron ejecutoriadas el 14 de abril de 2015, de acuerdo 
con el informe secretaria suscrito por la Secretaría de este Despacho Judicial (151 
expediente 2005-01289 cuaderno de segunda instancia) 

• Solicitud de cumplimiento de sentencia presentada por el apoderado de la 
parte actora, el día 07 de octubre de 2016 ante la UGPP (155-56 expediente 
2005-01289 cuaderno de segunda instancia). 

• Mediante Resolución RDP 002482 del 26 de enero de 2017 la UGPP 
reliquida la pensión de jubilación del ahora ejecutante con ocasión de lo dispuesto 
en el fallo judicial y conforme al mismo, en nómina del mes de marzo de 2017 se 
procede al pago de $58.220.489 (162 expediente 2005-01289 cuaderno de 
segunda instancia). 

• Mediante Resolución 4115 la UGPP resuelve ordenar pagar por concepto 
de intereses moratorios la suma de $8.587.694,28 (199 expediente 2005-01289 
cuaderno de segunda instancia). 

• La parte actora, mediante escrito aportado al asunto de la referencia el 24 
de octubre de 2018 allega liquidación de la obligación incluyendo en la liquidación 
los siguientes conceptos: asignación básica, prima de riesgo, auxilio de 
alimentación y transporte, unificación familiar, bonificación por recreación, primas 
de servicios, antigüedad, navidad y vacaciones y bonificación por servicios 
prestados (110-26). 

2.- PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

En primer lugar se tiene, que de conformidad con lo establecido en el artículo 104 
numeral 6 del CPACA, la Jurisdicción Contencioso Administrativa, conoce de los 
procesos ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones 
aprobadas por esta jurisdicción; así como los provenientes de laudos arbitrales en 
que hubiere sido parte una entidad pública; e, igualmente los originados en los 
contratos celebrados por esas entidades; en dichos procesos, se observarán las 
reglas establecidas en el Código de Procedimiento Civil, para el proceso ejecutivo 
de mayor cuantía, ahora Código General del Proceso salvo lo establecido 
expresamente en el CPACA, tal como lo regula el artículo 299 y 306 ibídem, por lo 
cual se requiere para su inicio de la presentación de una demanda con arreglo a la 
ley, acompañada del documento que contenga una obligación clara, expresa y 
exigible y que preste mérito ejecutivo, según las voces del artículo 422 del C.G.P. 

En ese orden de ideas se procede al estudio de los requisitos del título ejecutivo: 
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Expreso: Se tiene en cuenta que el pronunciamiento judicial a través del cual se 
ordenó a la UGPP proceder a la reliquidación de la pensión de jubilación del 
ejecutante con inclusión de todos los factores salariales devengados en el último 
año de prestación de servicios y el pago de las diferencias resultantes de esa 
reliquidación, si bien, en primer lugar, se indicó que la orden debía cumplirse por 
CAJANAL, dicha situación mutó con la providencia de segunda instancia que 
impuso en cabeza de la Unidad Administrativa Especial dicha carga, como se 
pudo observar del material probatorio; es expresa, tal y como se puede apreciar 
en las sentencias que reposan en el expediente principal. 

Claro: La claridad dentro de las ejecuciones hace relación a que la suma de 
dinero perseguida, pueda establecerse con facilidad y sin que ésta deba estar 
sometida a deducciones indeterminadas, lo que en el caso concreto no se 
acredita, ya que en la sentencia concordante con el respectivo proceso, se 
determina la obligación de indemnización en favor de la demandante y el pago de 
los intereses causado, lo que ya se materializó. 

Ahora, el Despacho de la revisión de las sentencias puede extraer los siguientes 
puntos: 

• Frente a la sentencia de primera instancia, ordenó efectuar la reliquidación de 
la pensión con inclusión de los siguientes factores: asignación mensual, 
subsidio de alimentación, auxilio de transporte, bonificación por servicios, 
prima de servicios. Prima de vacaciones y prima de navidad; de igual manera, 
se ordenó el pago de las diferencias debidamente indexadas y finalmente, se 
autorizó a la entidad a descontar los aportes correspondientes a los factores 
sobre los cuales no se haya efectuado la deducción legal. 

• Por su parte, el Tribunal Administrativo al estudiar la segunda instancia 
consideró que "e/ acto acusado, que negó la reliquidación de la pensión del 
actor, no está acorde al ordenamiento jurídico y por tanto, deberá realizar la 
reliquidación de la pensión de jubilación del actor con la totalidad de factores 
salariales que devengó durante el último año de servicio, esto es la 
asignación mensual, subsidio de alimentación, auxilio de transporte, 
bonificación por servicios, prima de servicios, prima de vacaciones y prima de 
navidad". 

Ahora conviene invocar la liquidación presentada por la parte actora en la que 
indica los motivos de inconformidad con las sumas ya canceladas por la UGPP, 
así: 

Base de liquidación Factores Promedio del año del status 
Asignación básica $361.305 $4.335.660,00 
Riesgo $65.203 $782.436.00 
Alimentación $14.167 $170.004 
Uni familiar $15.214 $182.568 
Recreación $14.489 $14.489 
Servicios $199.285 $199.285 
Transporte $14.043 $168.516 
Antigüedad $23.884 $286.608 
Servicios prestados $120.615 $120.615 
Prima de navidad $449.776 $449.776 
Prima de vacaciones $415.178 $415.178 

TOTAL PROMEDIO $7.125.135 
TOTAL PENSIÓN $445.320,94 
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Seguidamente se invoca la Resolución No. RDP 002482 de fecha 26 de enero de 
2017 proferida por la UGPP y en ella para la reliquidación se tienen en cuenta los 
siguientes valores: 

Año Factor Valor 
acumulado 

Valor IBL Valor IBL 
actualizado 

1996 Asignación 	básica 
mes 

4.335.660 4.335.660 4.335.660 

1996 Auxilio 	 de 
Alimentación 

155.837 155.837 155.837 

1996 Auxilio de Transporte 157.473 157.473 157.473 
1996 Bonificación 	por 

servicios prestados 
120.615 120.615 120.615 

1996 Prima de antigüedad 286.608 286.608 286.608 
1996 Prima de navidad 449.776 449.776 449.776 
1996 Prima de servicios 199.285 199.285 199.285 
1996 Prima de vacaciones 415.178 415.178 415.178 

Conforme con lo anterior, se arroja un IBL de $509.786 * 75.0 = $382.340 

Establecido lo anterior, quiere el Despacho empezar por indicar que no comparte 
la liquidación efectuada por la parte actora, en la medida que en dicha supera los 
factores salariales que fueron dispuestos en las sentencias de primera y segunda 
instancia, si bien estas indicaron que se trataba de los factores devengados en el 
último año de servicios, también lo es que, circunscribieron la liquidación a los 
factores ya mencionados y esta etapa de ejecución no es la adecuada para 
controvertir decisiones tomadas en procesos ordinarios, sino para verificar el valor 
de lo reconocido y lo efectivamente pagado. 

En consecuencia, para el Despacho no es admisible tener en cuenta en la 
liquidación de la parte actora los siguientes factores: riesgo, unidad familiar, 
recreación y antigüedad, en tanto, no fueron ordenadas en las sentencias, sin que 
por ello, el Despacho desconozca que la UGPP si incluyó esta última -antigüedad-
en la reliquidación pensional. 

Conforme con lo visto, el Despacho teniendo en cuenta los factores y sumas 
visibles en la liquidación particular, considera que el promedio del año 
corresponde a la suma de $5.859.034 y por lo tanto la mesada corresponde a la 
suma de $366.189,6, sumas que se extraen del siguiente cuadro:  

Base de liquidación Factores Promedio del año del status 
Asignación básica $361.305 $4.335.660,00 
Alimentación $14.167 $170.004 
Servicios $199.285 $199.285 
Transporte $14.043 $168.516 
Servicios prestados $120.615 $120.615 
Prima de navidad $449.776 $449.776 
Prima de vacaciones $415.178 $415.178 

TOTAL PROMEDIO $5.859.034 
TOTAL PENSIÓN $366.189,6 

A partir de lo anterior, se deberá proceder a la actualización de las sumas año a 
año causadas y de forma discriminada mes a mes, las cuales pueden apreciarse 
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en el Anexo No. 1 adjunto a esta providencia, en la que se arrojan los siguientes 
datos: 

Por concepto de valor acumulado luego de efectuada la reliquidación y la 
indexación de las sumas hasta la fecha de la sentencia se causa la suma de 
$58.397.310,62. A la anterior suma, han de restársele los descuentos por salud y 
aportes a pensión, el primero por valor de $7.007.677,27 y la segunda por valor de 
$1.985.508,56. 

Lo anterior arroja un valor de pago de $49.404.124,79 y si se tiene en cuenta lo 
pagado por la UGPP en el mes de marzo de 2017, que ascendió a $51.250.156, 
no hay lugar a indicar que existe mora sobre el particular. 

Ahora, las sumas referidas no tienen contemplados los intereses, los que 
igualmente quedan en el anexo adjunto a esta providencia y que se calculan 
teniendo en cuenta el parámetro establecido por el Consejo de Estado en 
providencia de fecha 29 de agosto de 2019 emanada de la Subsección B de la 
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la citada 
corporación, que acoge el Concepto de fecha 29 de abril de 2014 dispuesto por la 
Sala de Consulta y Servicio Civil de la misma colegiatura, por ello, se tiene en 
cuenta que los intereses se causaron en vigencia de la Ley 1437 de 2011 y 
conforme a la misma se efectúa su reconocimiento y pago. 

Así mismo, se tuvo en cuenta el aplicativo dispuesto como modelo orientador por 
parte de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en el portal web 
https://www.defensaiuridicaqov.co/Paqinas/Liquidacion.aspx  y que se debe tener 
como incorporado a esta actuación en el anexo No. 2 y en el que se calcula un 
valor de $7.689.995,89, pues ha de tenerse en cuenta que por la presentación de 
la solicitud de cobro de la sentencia solo se causaron intereses entre el 14 de abril 
y 14 de octubre de 2015 y desde el 7 de octubre de 2016 hasta el 26 de marzo de 
2017. 

Ahora, se tiene acreditado en el expediente que a través de Resolución No. 4115 
de fecha 19 de diciembre de 2017 se ordenó el cálculo y pago de los intereses 
causados hasta la fecha de cancelación de la obligación y liquidó la suma de 
$8.587.694.28, no hay lugar al pago de sumas excedentes en favor de la parte 
actora. 

En razón de lo anterior, para el Despacho el título y la liquidación invocada por la 
parte actora no resulta clara, en la medida que de las operaciones efectuadas por 
el Juzgado se advierte que las sumas correspondientes a capital e intereses se 
encuentran debidamente pagados, así mismo, se pretende la reliquidación de la 
pensión con factores no establecidos en las sentencias de primera y segunda 
instancia, razones suficientes para negar el mandamiento de pago. 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del 
Circuito de Cúcuta, 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado en favor del señor 
Carlos Luis Cote Castellanos, identificado con C.0 No. 5.684 00 de Cúcuta, de 
acuerdo con las consideraciones antes expuestas. 
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SEGUNDO: Una vez en firme la presente providencia, procédase al archivo 
previas las anotaciones secretariales de rigor. 

7OTIFÍQUESE Y CPIVIRt-A9 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

JUZGADO DÉCIMO ADAIINTSTR ATI VO DE CÚCUTA 

Por anulación en EST.1130. 000 neo o las nones lo proN,itlencia de &cha 06 de febrero de 
2020 110): 06 de febrero de 2020 a las 08:00 a. rr 	0/D 

Tu Cesa f 110nitlO ,k1i4t)es 
Secretario 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicación 	 : 54-001-33-33-010-2020-0000700 
Demandante 	: Nelly Goyeneche Rolón 
Demandado 	 : Nación — Ministerio de Educación Nacional — Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Medio de Control 	: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a ADMITIR 
la presente demanda, en virtud de lo previsto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 
presentada a través de apoderado judicial por la señora Nelly Goyeneche Rolón, en 
contra de la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, por cuanto la misma cumple con los requisitos para su admisión. 

En consecuencia se dispone: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda formulada por la señora NELLY GOYENECHE 
ROLÓN, por intermedio de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN — MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia a la parte demandante a 
través de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la demanda 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído al Representante Legal de 
la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio o quien tenga la representación judicial de la misma en los términos del inciso 
5° del artículo 159, al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado y al Procurador 208 Judicial I para Asuntos Administrativos, de acuerdo con el 
artículo 199 del C.P.A. y C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P. 

Para efectos de surtir el trámite de notificación personal ordenada en el numeral anterior, 
el apoderado de la parte demandante deberá dentro del término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente auto, remitir a 
la parte demandada, al Procurador 208 Judicial I para Asuntos Administrativos y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, vía correo postal autorizado, escrito de 
notificación adjuntando copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. Cumplido 
lo anterior, deberá allegarse a la Secretaria del Juzgado constancia donde se evidencie el 
envió señalado anteriormente, anexando la respectiva certificación expedida por la 
empresa de mensajería y una vez surtida por el interesado esta actuación, por la 
secretaria del despacho se remitirá copia de la demanda y del presente auto al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales de los sujetos relacionados. 

De no efectuarse la remisión de los traslados dentro del término establecido, se procederá 
a declarar el desistimiento tácito de la demanda en la forma prevista en el artículo 178 del 
CPACA. 

CUARTO: En los términos del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
C.G.P, una vez surtida la última notificación, MANTÉNGASE el expediente en Secretaria 
durante el término común de 25 días. Una vez vencido el anterior término y de acuerdo al 
artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase traslado de la demanda por el término de 30 días, 
al demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. Término durante el cual la entidad demandada deberá allegar las pruebas que 
obren en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4° del artículo 175 del C.P.A. y C.A. 
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AUTO ADMITE DEMANDA 

 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 — 4 ibídem, sería del caso 
entrar a determinar la suma correspondiente a gastos ordinarios del proceso, no obstante 
como quiera que hasta el momento, los mismos corresponden al envió por correo postal 
autorizado, el Despacho se abstendrá de fijarlos, toda vez que esa carga se impuso a la 
parte demandante, atendiendo al principio de colaboración y a la necesidad de un trámite 
célere. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de requerirse, se proceda a la fijación de 
este tipo de gastos. 

SEXTO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar al profesional del derecho 
YOBANY LÓPEZ QUINTERO, como apoderados de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos previstos en el poder obrante a folios 16 a 17 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP SE 

  

   

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 06 de febrero 
de 2020, hoy 07 de febrero de 2020 a las 08:00 a.m.. N°0/0 

 

• 

       

Julio Cesár Moncad afines 
Secretario 

  

• 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicación 	 :54-001-33-33-010-2020-00008-00 
Demandante 	: Paula Moreno Suarez 
Demandado 	 : Nación — Ministerio de Educación Nacional — Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Medio de Control 	: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a ADMITIR 
la presente demanda, en virtud de lo previsto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 
presentada a través de apoderado judicial por la señora Paula Moreno Suarez, en contra 
de la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, por cuanto la misma cumple con los requisitos para su admisión. 

En consecuencia se dispone: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda formulada pór la señora PAULA MORENO 
SUAREZ, por intermedio de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN — MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO.  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia a la parte demandante a 
través de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la demanda 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído al Representante Legal de 
la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio o quien tenga la representación judicial de la misma en los términos del inciso 
5° del artículo 159, al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado y al Procurador 208 Judicial I para Asuntos Administrativos, de acuerdo con el 
artículo 199 del C.P.A. y C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P. 

Para efectos de surtir el trámite de notificación personal ordenada en el numeral anterior, 
el apoderado de la parte demandante deberá dentro del término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente auto, remitir a 
la parte demandada, al Procurador 208 Judicial I para Asuntos Administrativos y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, vía correo postal autorizado, escrito de 
notificación adjuntando copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. Cumplido 
lo anterior, deberá allegarse a la Secretaria del Juzgado constancia donde se evidencie el 
envió señalado anteriormente, anexando la respectiva certificación expedida por la 
empresa de mensajería y una vez surtida por el interesado esta actuación, por la 
secretaria del despacho se remitirá copia de la demanda y del presente auto al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales de los sujetos relacionados. 

De no efectuarse la remisión de los traslados dentro del término establecido, se procederá 
a declarar el desistimiento tácito de la demanda en la forma prevista en el artículo 178 del 
CPACA. 

CUARTO: En los términos del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
C.G.P, una vez surtida la última notificación, MANTÉNGASE el expediente en Secretaria 
durante el término común de 25 días. Una vez vencido el anterior término y de acuerdo al 
artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase traslado de la demanda por el término de 30 días, 
al demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. Término durante el cual la entidad demandada deberá allegar las pruebas que 
obren en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4° del artículo 175 del C.P.A. y C.A. 



2 

Rad 54-001-33-33-010-2020-00008-00 
Accionante: Paula Moreno Suarez 

AUTO ADMITE DEMANDA 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 — 4 ibídem, sería del caso 
entrar a determinar la suma correspondiente a gastos ordinarios del proceso, no obstante 
como quiera que hasta el momento, los mismos corresponden al envió por correo postal 
autorizado, el Despacho se abstendrá de fijarlos, toda vez que esa carga se impuso a la 
parte demandante, atendiendo al principio de colaboración y a la necesidad de un trámite 
célere. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de requerirse, se proceda a la fijación de 
este tipo de gastos. 

SEXTO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar a los profesionales del derecho 
YOBANY LÓPEZ QUINTERO y KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ, como apoderados de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos previstos en el poder obrante a 
folios 16 a 17 del expediente. 

• 

• 

NOTIFÍQUESE Y CU Ny 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 06 de febrero 
de 2020, hoy 07 de febrero de 2020 a las 06:00 am., N° (2,f° 

Julio Cesar Moncada Jaimes 
Secretario 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicación 	 : 54-001-33-33-010-2020-00009-00 
Demandante 	: Ana Cecilia Angarita Contreras 
Demandado 	 : Nación — Ministerio de Educación Nacional — Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Medio de Control 	: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a ADMITIR 
la presente demanda, en virtud de lo previsto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 
presentada a través de apoderado judicial por la señora Ana Cecilia Angarita Contreras, 
en contra de la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, por cuanto la misma cumple con los requisitos para su admisión. 

En consecuencia se dispone: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda formulada por la señora ANA CECILIA 
ANGARITA CONTRERAS, por intermedio de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN 
— MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia a la parte demandante a 
través de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la demanda 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído al Representante Legal de 
la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio o quien tenga la representación judicial de la misma en los términos del inciso 
5° del artículo 159, al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado y al Procurador 208 Judicial I para Asuntos Administrativos, de acuerdo con el 
artículo 199 del C.P.A. y C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P. 

Para efectos de surtir el trámite de notificación personal ordenada en el numeral anterior, 
el apoderado de la parte demandante deberá dentro del término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente auto, remitir a 
la parte demandada, al Procurador 208 Judicial I para Asuntos Administrativos y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, vía correo postal autorizado, escrito de 
notificación adjuntando copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. Cumplido 
lo anterior, deberá allegarse a la Secretaria del Juzgado constancia donde se evidencie el 
envió señalado anteriormente, anexando la respectiva certificación expedida por la 
empresa de mensajería y una vez surtida por el interesado esta actuación, por la 
secretaria del despacho se remitirá copia de la demanda y del presente auto al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales de los sujetos relacionados. 

De no efectuarse la remisión de los traslados dentro del término establecido, se procederá 
a declarar el desistimiento tácito de la demanda en la forma prevista en el artículo 178 del 
CPACA. 

CUARTO: En los términos del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
C.G.P, una vez surtida la última notificación, MANTÉNGASE el expediente en Secretaria 
durante el término común de 25 días. Una vez vencido el anterior término y de acuerdo al 
artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase traslado de la demanda por el término de 30 días, 
al demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. Término durante el cual la entidad demandada deberá allegar las pruebas que 
obren en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4° del articulo 175 del C.P.A. y C.A. 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 06 de febrero 
de 2020 hoy 07 de febrero de 2020 a las 08:00 a.m., N° C/c 

Julio Cesar Moncada 
Secretario 

2 

Rad. 54-001-33-33-010-2020-00009-00 
Accionante: Ana Cecilia Angarita Contreras 

AUTO ADMITE DEMANDA 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 — 4 ibídem, sería del caso 
entrar a determinar la suma correspondiente a gastos ordinarios del proceso, no obstante 
como quiera que hasta el momento, los mismos corresponden al envió por correo postal 
autorizado, el Despacho se abstendrá de fijarlos, toda vez que esa carga se impuso a la 
parte demandante, atendiendo al principio de colaboración y a la necesidad de un trámite 
célere. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de requerirse, se proceda a la fijación de 
este tipo de gastos. 

SEXTO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar al profesional del derecho 
YOBANY LÓPEZ QUINTERO, como apoderados de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos previstos en el poder obrante a folios 16 a 17 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y 
	

E 

ACERA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez • 

• 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicación 	 : 54-001-33-33-010-2020-00010-00 
Demandante 	: Ciro Alberto Contreras Trujillo 
Demandado 	 : Nación — Ministerio de Educación Nacional — Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Medio de Control 	: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a ADMITIR 
la presente demanda, en virtud de lo previsto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 
presentada a través de apoderado judicial por el señor Ciro Alberto Contreras Trujillo, 
en contra de la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, por cuanto la misma cumple con los requisitos para su admisión. 

En consecuencia se dispone: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda formulada por el señor CIRO ALBERTO 
CONTRERAS TRUJILLO, por intermedio de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN 
— MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia a la parte demandante a 
través de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la demanda 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído al Representante Legal de 
la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio o quien tenga la representación judicial de la misma en los términos del inciso 
5' del artículo 159, al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado y al Procurador 208 Judicial I para Asuntos Administrativos, de acuerdo con el 
artículo 199 del C.P.A. y C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P. 

Para efectos de surtir el trámite de notificación personal ordenada en el numeral anterior, 
el apoderado de la parte demandante deberá dentro del término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente auto, remitir a 
la parte demandada, al Procurador 208 Judicial I para Asuntos Administrativos y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, vía correo postal autorizado, escrito de 
notificación adjuntando copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. Cumplido 
lo anterior, deberá allegarse a la Secretaria del Juzgado constancia donde se evidencie el 
envió señalado anteriormente, anexando la respectiva certificación expedida por la 
empresa de mensajería y una vez surtida por el interesado esta actuación, por la 
secretaria del despacho se remitirá copia de la demanda y del presente auto al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales de los sujetos relacionados. 

De no efectuarse la remisión de los traslados dentro del término establecido, se procederá 
a declarar el desistimiento tácito de la demanda en la forma prevista en el artículo 178 del 
CPACA. 

CUARTO: En los términos del artículo 199 del OPACA, modificado por el artículo 612 del 
C.G.P, una vez surtida la última notificación, MANTÉNGASE el expediente en Secretaria 
durante el término común de 25 días. Una vez vencido el anterior término y de acuerdo al 
artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase traslado de la demanda por el término de 30 días, 
al demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. Término durante el cual la entidad demandada deberá allegar las pruebas que 
obren en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4° del artículo 175 del C.P.A. y C.A. 
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Rad. 54-001-33-33-010-2020-00010-00 
Accionante: Ciro Alberto Contreras Trujillo 

AUTO ADMITE DEMANDA 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 — 4 ibídem, sería del caso 
entrar a determinar la suma correspondiente a gastos ordinarios del proceso, no obstante 
como quiera que hasta el momento, los mismos corresponden al envió por correo postal 
autorizado, el Despacho se abstendrá de fijarlos, toda vez que esa carga se impuso a la 
parte demandante, atendiendo al principio de colaboración y a la necesidad de un trámite 
célere. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de requerirse, se proceda a la fijación de 
este tipo de gastos. 

SEXTO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar al profesional del derecho 
YOBANY LÓPEZ QUINTERO, como apoderados de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos previstos en el poder obrante a folios 16 a 17 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE CliCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 06 de febrero 
de 2020 hoy 07 de febrero de 2020 a las 08:00 a.m., N° ¿7i0 

Julio Ces Moncada Jaimes 
Secretario 

• 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicación 	 : 54-001-33-33-010-2020-00012-00 
Demandante 	: Emilse de Jesús Álvarez Ruíz 
Demandado 	 : Nación — Ministerio de Educación Nacional — Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Medio de Control 	: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a ADMITIR 
la presente demanda, en virtud de lo previsto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 
presentada a través de apoderado judicial por la señora Emilse de Jesús Álvarez Ruíz, 
en contra de la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, por cuanto la misma cumple con los requisitos para su admisión. 

En consecuencia se dispone: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda formulada por la señora EMILSE DE JESÚS 
ÁLVAREZ RUÍZ, por intermedio de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN —
MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia a la parte demandante a 
través de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la demanda 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído al Representante Legal de 
la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio o quien tenga la representación judicial de la misma en los términos del inciso 
5° del artículo 159, al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado y al Procurador 208 Judicial I para Asuntos Administrativos, de acuerdo con el 
artículo 199 del C.P.A. y C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P. 

Para efectos de surtir el trámite de notificación personal ordenada en el numeral anterior, 
el apoderado de la parte demandante deberá dentro del término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente auto, remitir a 
la parte demandada, al Procurador 208 Judicial I para Asuntos Administrativos y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, vía correo postal autorizado, escrito de 
notificación adjuntando copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. Cumplido 
lo anterior, deberá allegarse a la Secretaria del Juzgado constancia donde se evidencie el 
envió señalado anteriormente, anexando la respectiva certificación expedida por la 
empresa de mensajería y una vez surtida por el interesado esta actuación, por la 
secretaria del despacho se remitirá copia de la demanda y del presente auto al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales de los sujetos relacionados. 

De no efectuarse la remisión de los traslados dentro del término establecido, se procederá 
a declarar el desistimiento tácito de la demanda en la forma prevista en el artículo 178 del 
CPACA. 

CUARTO: En los términos del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
C.G.P, una vez surtida la última notificación, MANTÉNGASE el expediente en Secretaria 
durante el término común de 25 días. Una vez vencido el anterior término y de acuerdo al 
artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase traslado de la demanda por el término de 30 días, 
al demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. Término durante el cual la entidad demandada deberá allegar las pruebas que 
obren en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4° del artículo 175 del C.P.A. y C.A. 
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Rad. 54-001-33-33-010-2020-00012-00 
Accionante: Emilse de Jesús Álvarez Ruíz 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 — 4 ibídem, sería del caso 
entrar a determinar la suma correspondiente a gastos ordinarios del proceso, no obstante 
como quiera que hasta el momento, los mismos corresponden al envió por correo postal 
autorizado, el Despacho se abstendrá de fijarlos, toda vez que esa carga se impuso a la 
parte demandante, atendiendo al principio de colaboración y a la necesidad de un trámite 
célere. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de requerirse, se proceda a la fijación de 
este tipo de gastos. 

SEXTO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar al profesional del derecho 
YOBANY LÓPEZ QUINTERO, como apoderados de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos previstos en el poder obrante a folios 16 a 17 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE CUCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 06 de febrero 

de 2020 hoy 07 de febrero de na las 0800 a.m. APÓsto 

Julio  Cesar Mancada Jait es 
Secretario 

 

• 

• 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicación 	 : 54-001-33-33-010-2020-00013-00 
Demandante 	: Luz Amanda Reyes Quintero 
Demandado 	 : Nación — Ministerio de Educación Nacional — Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Medio de Control 	: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a ADMITIR 
la presente demanda, en virtud de lo previsto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 
presentada a través de apoderado judicial por la señora Luz Amanda Reyes Quintero, 
en contra de la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, por cuanto la misma cumple con los requisitos para su admisión. 

En consecuencia se dispone: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda formulada por la señora LUZ AMANDA 
REYES QUINTERO, por intermedio de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN —
MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia a la parte demandante a 
través de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la demanda 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído al Representante Legal de 
la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio o quien tenga la representación judicial de la misma en los términos del inciso 
5° del artículo 159, al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado y al Procurador 208 Judicial I para Asuntos Administrativos, de acuerdo con el 
artículo 199 del C.P.A. y C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P. 

Para efectos de surtir el trámite de notificación personal ordenada en el numeral anterior, 
el apoderado de la parte demandante deberá dentro del término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente auto, remitir a 
la parte demandada, al Procurador 208 Judicial I para Asuntos Administrativos y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, vía correo postal autorizado, escrito de 
notificación adjuntando copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. Cumplido 
lo anterior, deberá allegarse a la Secretaria del Juzgado constancia donde se evidencie el 
envió señalado anteriormente, anexando la respectiva certificación expedida por la 
empresa de mensajería y una vez surtida por el interesado esta actuación, por la 
secretaria del despacho se remitirá copia de la demanda y del presente auto al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales de los sujetos relacionados. 

De no efectuarse la remisión de los traslados dentro del término establecido, se procederá 
a declarar el desistimiento tácito de la demanda en la forma prevista en el artículo 178 del 
CPACA. 

CUARTO: En los términos del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
C.G.P, una vez surtida la última notificación, MANTÉNGASE el expediente en Secretaria 
durante el término común de 25 días. Una vez vencido el anterior término y de acuerdo al 
artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase traslado de la demanda por el término de 30 días, 
al demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. Término durante el cual la entidad demandada deberá allegar las pruebas que 
obren en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4° del artículo 175 del C.P.A. y C.A. 



JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DE CUCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 06 de febrero 
de 2020 hoy 07 de febrero de 2020 a las 08:00 m., N° 0/0 

Julio Cesar Moncada James 
Secretario 
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Rad. 54-001-33-33-010-2020-00013-00 
Accionante: Luz Amanda Reyes Quintero 

AUTO ADMITE DEMANDA 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 — 4 ibídem, sería del caso 
entrar a determinar la suma correspondiente a gastos ordinarios del proceso, no obstante 
como quiera que hasta el momento, los mismos corresponden al envió por correo postal 
autorizado, el Despacho se abstendrá de fijarlos, toda vez que esa carga se impuso a la 
parte demandante, atendiendo al principio de colaboración y a la necesidad de un trámite 
célere. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de requerirse, se proceda a la fijación de 
este tipo de gastos. 

SEXTO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar a los profesionales del derecho 
YOBANY LÓPEZ QUINTERO y KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ, como apoderados de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos previstos en el poder obrante a 
folios 16 a 17 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AL XA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez • 

• 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicación 	 :54-001-33-33-010-2020-00014-00 
Demandante 	: Jesús Alberto Pérez Niño 
Demandado 	 : Nación — Ministerio de Educación Nacional — Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Medio de Control 	: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a ADMITIR 
la presente demanda, en virtud de lo previsto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 
presentada a través de apoderado judicial por el señor Jesús Alberto Pérez Niño, en 
contra de la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, por cuanto la misma cumple con los requisitos para su admisión. 

En consecuencia se dispone: 

• PRIMERO: ADMITIR la presente demanda formulada por el señor JESÚS ALBERTO 
PÉREZ NIÑO, por intermedio de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN —
MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia a la parte demandante a 
través de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la demanda 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

• 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído al Representante Legal de 
la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio o quien tenga la representación judicial de la misma en los términos del inciso 
5° del artículo 159, al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado y al Procurador 208 Judicial I para Asuntos Administrativos, de acuerdo con el 
artículo 199 del C.P.A. y C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P. 

Para efectos de surtir el trámite de notificación personal ordenada en el numeral anterior, 
el apoderado de la parte demandante deberá dentro del término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente auto, remitir a 
la parte demandada, al Procurador 208 Judicial I para Asuntos Administrativos y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, vía correo postal autorizado, escrito de 
notificación adjuntando copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. Cumplido 
lo anterior, deberá allegarse a la Secretaria del Juzgado constancia donde se evidencie el 
envió señalado anteriormente, anexando la respectiva certificación expedida por la 
empresa de mensajería y una vez surtida por el interesado esta actuación, por la 
secretaria del despacho se remitirá copia de la demanda y del presente auto al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales de los sujetos relacionados. 

De no efectuarse la remisión de los traslados dentro del término establecido, se procederá 
a declarar el desistimiento tácito de la demanda en la forma prevista en el artículo 178 del 
CPACA. 

CUARTO: En los términos del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
C.G.P, una vez surtida la última notificación, MANTÉNGASE el expediente en Secretaria 
durante el término común de 25 días. Una vez vencido el anterior término y de acuerdo al 
artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase traslado de la demanda por el término de 30 días, 
al demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. Término durante el cual la entidad demandada deberá allegar las pruebas que 
obren en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4° del artículo 175 del C.P.A. y C.A. 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 06 de febrero 
de 2020 hoy 07 de febrero de 2020 a las 06:00 a. N° % 

Julio Cesar r oncada Ja es 
Secretario 

2 

Rad. 54-001-33-33-010-2020-00014-00 
Accionante: Jesús Alberto Pérez Niño 

AUTO ADMITE DEMANDA 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 — 4 ibídem, sería del caso 
entrar a determinar la suma correspondiente a gastos ordinarios del proceso, no obstante 
como quiera que hasta el momento, los mismos corresponden al envió por correo postal 
autorizado, el Despacho se abstendrá de fijarlos, toda vez que esa carga se impuso a la 
parte demandante, atendiendo al principio de colaboración y a la necesidad de un trámite 
célere. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de requerirse, se proceda a la fijación de 
este tipo de gastos. 

SEXTO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar al profesional del derecho 
YOBANY LÓPEZ QUINTERO, como apoderados de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos previstos en el poder obrante a folios 16 a 17 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y Cl.,LA.BB 

G1\ 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

• 

• 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicación 	 : 54-001-33-33-010-2020-00030-00 
Demandante 	: Gelmy Vanegas Vanegas 
Demandado 	 : Nación — Ministerio de Educación Nacional — Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Medio de Control 	: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a ADMITIR 
la presente demanda, en virtud de lo previsto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 
presentada a través de apoderado judicial por la señora Gelmy Vanegas Vanegas, en 
contra de la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, por cuanto la misma cumple con los requisitos para su admisión. 

• En consecuencia se dispone: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda formulada por la señora GELMY VANEGAS 
VANEGAS, por intermedio de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN — MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia a la parte demandante a 
través de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la demanda 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído al Representante Legal de 
la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio o quien tenga la representación judicial de la misma en los términos del inciso 
5° del artículo 159, al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado y al Procurador 208 Judicial I para Asuntos Administrativos, de acuerdo con el 
artículo 199 del C.P.A. y C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P. • Para efectos de surtir el trámite de notificación personal ordenada en el numeral anterior, 
el apoderado de la parte demandante deberá dentro del término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente auto, remitir a 
la parte demandada, al Procurador 208 Judicial I para Asuntos Administrativos y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, vía correo postal autorizado, escrito de 
notificación adjuntando copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. Cumplido 
lo anterior, deberá allegarse a la Secretaria del Juzgado constancia donde se evidencie el 
envió señalado anteriormente, anexando la respectiva certificación expedida por la 
empresa de mensajería y una vez surtida por el interesado esta actuación, por la 
secretaria del despacho se remitirá copia de la demanda y del presente auto al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales de los sujetos relacionados. 

De no efectuarse la remisión de los traslados dentro del término establecido, se procederá 
a declarar el desistimiento tácito de la demanda en la forma prevista en el artículo 178 del 
CPACA. 

CUARTO: En los términos del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
C.G.P, una vez surtida la última notificación, MANTÉNGASE el expediente en Secretaria 
durante el término común de 25 días. Una vez vencido el anterior término y de acuerdo al 
artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase traslado de la demanda por el término de 30 días, 
al demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. Término durante el cual la entidad demandada deberá allegar las pruebas que 
obren en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4° del artículo 175 del C.P.A. y C.A. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMP 

2 

Rad. 54-001-33-33-010-2020-00030-00 
Accionante: Gelmy Vanegas Vanegas 

AUTO ADMITE DEMANDA 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 — 4 ibídem, sería del caso 
entrar a determinar la suma correspondiente a gastos ordinarios del proceso, no obstante 
como quiera que hasta el momento, los mismos corresponden al envió por correo postal 
autorizado, el Despacho se abstendrá de fijarlos, toda vez que esa carga se impuso a la 
parte demandante, atendiendo al principio de colaboración y a la necesidad de un trámite 
célere. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de requerirse, se proceda a la fijación de 
este tipo de gastos. 

SEXTO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar al profesional del derecho 
YOBANY LÓPEZ QUINTERO, como apoderados de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos previstos en el poder obrante a folios 16 a 17 del expediente. 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 06 de febrero 
de 2020 hoy 07 de febrero de 2020 a las 08:00p.m. APeOzo 

Julio Cesar Moncada ames 
Secretario 

• 

• 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicación 	 : 54-001-33-33-010-2020-00031-00 
Demandante 	: Teresa Yesmin Monsalve Fuentes 
Demandado 	 : Nación — Ministerio de Educación Nacional — Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Medio de Control 	: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a ADMITIR 
la presente demanda, en virtud de lo previsto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 
presentada a través de apoderado judicial por la señora Teresa Yesmin Monsalve 
Fuentes, en contra de la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, por cuanto la misma cumple con los requisitos para 
su admisión. 

• En consecuencia se dispone: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda formulada por la señora TERESA YESMIN 
MONSALVE FUENTES, por intermedio de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN —
MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia a la parte demandante a 
través de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la demanda 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído al Representante Legal de 
la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio o quien tenga la representación judicial de la misma en los términos del inciso 
5° del artículo 159, al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado y al Procurador 208 Judicial I para Asuntos Administrativos, de acuerdo con el 
artículo 199 del C.P.A. y C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P. 

Para efectos de surtir el trámite de notificación personal ordenada en el numeral anterior, 
el apoderado de la parte demandante deberá dentro del término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente auto, remitir a 
la parte demandada, al Procurador 208 Judicial I para Asuntos Administrativos y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, vía correo postal autorizado, escrito de 
notificación adjuntando copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. Cumplido 
lo anterior, deberá allegarse a la Secretaria del Juzgado constancia donde se evidencie el 
envió señalado anteriormente, anexando la respectiva certificación expedida por la 
empresa de mensajería y una vez surtida por el interesado esta actuación, por la 
secretaria del despacho se remitirá copia de la demanda y del presente auto al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales de los sujetos relacionados. 

De no efectuarse la remisión de los traslados dentro del término establecido, se procederá 
a declarar el desistimiento tácito de la demanda en la forma prevista en el artículo 178 del 
CPACA. 

CUARTO: En los términos del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
C.G.P, una vez surtida la última notificación, MANTÉNGASE el expediente en Secretaria 
durante el término común de 25 días. Una vez vencido el anterior término y de acuerdo al 
artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase traslado de la demanda por el término de 30 días, 
al demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. Término durante el cual la entidad demandada deberá allegar las pruebas que 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 06 de febrero 
de 2020 hoy 07 de febrero de 2020 a las 08:00 am . N° 0/0 

Julio Cesa'r Moncadazlefines 
Secretario 

2 

Rad. 54-001-33-33-010-2020-00031-00 
Accionante: Teresa Yesmin Monsalve Fuentes 

AUTO ADMITE DEMANDA 

obren en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4° del artículo 175 del C.P.A. y C.A. 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 — 4 ibídem, sería del caso 
entrar a determinar la suma correspondiente a gastos ordinarios del proceso, no obstante 
como quiera que hasta el momento, los mismos corresponden al envió por correo postal 
autorizado, el Despacho se abstendrá de fijarlos, toda vez que esa carga se impuso a la 
parte demandante, atendiendo al principio de colaboración y a la necesidad de un trámite 
célere. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de requerirse, se proceda a la fijación de 
este tipo de gastos. 

SEXTO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar al profesional del derecho 
YOBANY LÓPEZ QUINTERO, como apoderados de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos previstos en el poder obrante a folios 16 a 17 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

• 

• 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicación 	 : 54-001-33-33-010-2020-00032-00 
Demandante 	: Nohora Stella Rodríguez 
Demandado 	 : Nación — Ministerio de Educación Nacional — Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Medio de Control 	: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a ADMITIR 
la presente demanda, en virtud de lo previsto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 
presentada a través de apoderado judicial por la señora Nohora Stella Rodríguez, en 
contra de la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, por cuanto la misma cumple con los requisitos para su admisión. 

En consecuencia se dispone: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda formulada por la señora NOHORA STELLA 
RODRÍGUEZ, por intermedio de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN —
MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia a la parte demandante a 
través de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la demanda 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído al Representante Legal de 
la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio o quien tenga la representación judicial de la misma en los términos del inciso 
5° del artículo 159, al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado y al Procurador 208 Judicial I para Asuntos Administrativos, de acuerdo con el 
artículo 199 del C.P.A. y C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P. 

Para efectos de surtir el trámite de notificación personal ordenada en el numeral anterior, 
el apoderado de la parte demandante deberá dentro del término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente auto, remitir a 
la parte demandada, al Procurador 208 Judicial I para Asuntos Administrativos y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, vía correo postal autorizado, escrito de 
notificación adjuntando copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. Cumplido 
lo anterior, deberá allegarse a la Secretaria del Juzgado constancia donde se evidencie el 
envió señalado anteriormente, anexando la respectiva certificación expedida por la 
empresa de mensajería y una vez surtida por el interesado esta actuación, por la 
secretaria del despacho se remitirá copia de la demanda y del presente auto al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales de los sujetos relacionados. 

De no efectuarse la remisión de los traslados dentro del término establecido, se procederá 
a declarar el desistimiento tácito de la demanda en la forma prevista en el artículo 178 del 
CPACA. 

CUARTO: En los términos del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
C.G.P, una vez surtida la última notificación, MANTÉNGASE el expediente en Secretaria 
durante el término común de 25 días. Una vez vencido el anterior término y de acuerdo al 
artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase traslado de la demanda por el término de 30 días, 
al demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. Término durante el cual la entidad demandada deberá allegar las pruebas que 
obren en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4° del artículo 175 del C.P.A. y C.A. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS 

2 

Rad. 54-001-33-33-010-2020-00032-00 
Accionante: Nohora Stella Rodríguez 

AUTO ADMITE DEMANDA 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 — 4 ibídem, sería del caso 
entrar a determinar la suma correspondiente a gastos ordinarios del proceso, no obstante 
como quiera que hasta el momento, los mismos corresponden al envió por correo postal 
autorizado, el Despacho se abstendrá de fijarlos, toda vez que esa carga se impuso a la 
parte demandante, atendiendo al principio de colaboración y a la necesidad de un trámite 
célere. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de requerirse, se proceda a la fijación de 
este tipo de gastos. 

SEXTO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar al profesional del derecho 
YOBANY LÓPEZ QUINTERO, como apoderados de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos previstos en el poder obrante a folios 16 a 17 del expediente. 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 06 de febrero 
de 2020, hoy 07 de febrero de 2020 a las 08.0 m N° 0/0 

Julio Cesar Moncada J- es 
Secretario 

• 

• 



JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicación 	:54-001-33-40-010-2016-00931-00 

Demandante : MARCELINO ANGARITA CACUA 
Demandado 	: Nación — Rama Judicial — Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

del Distrito de Cúcuta 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Atendiendo lo ordenado por el Honorable Tribunal Administrativo del Norte de Santander, 
mediante auto de fecha 29 de noviembre de 2019 y de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, procede el Despacho a ADMITIR la presente demanda, en virtud de lo previsto en 

el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, presentada a través de apoderado judicial por 

MARCELINO ANGARITA CACUA, en contra la Nación — Rama Judicial - Dirección Ejecutiva Seccional 
de la Administración Judicial Distrito de Cúcuta, por cuanto la misma cumple con los requisitos para 
su admisión. 

-• 	En consecuencia, se dispone: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda formulada por el señor MARCELINO ANGARITUA CACUA, 
por intermedio de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN — RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA SECCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL DISTRITO DE CÚCUTA, 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE por estado la presente providencia a la parte demandante a través de 
mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la de demanda de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído al Representante Legal y/o Director 
Ejecutivo Seccional de la Administración Judicial del Circuito de Cúcuta o quien tenga la 
representación judicial de la misma en los términos del inciso 3" del artículo 159, al representante 
legal de la agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al procurador 208 Judicial 1 para 
Asuntos Administrativos, de acuerdo con el articulo 199 del C.P.A y C.A modificado por el artículo 
612 de la Ley 1564 de 2012. 

Para efectos de surtir el trámite de notificación personal ordenada en el numeral anterior el 
apoderado de la parte demandante deberá dentro del término de diez (10) días contados a partir 
del día siguiente de la notificación por estado del presente auto, remitir a la parte demandada, al 
Procurador 208 Judicial I para Asuntos Administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, vía correo postal autorizado, escrito de notificación adjtintando copia de esta 
providencia, de la demanda y sus anexos. Cumplido lo anterior, deberá allegarse a la Secretaría del 
Juzgado constancia donde se evidencie el envío señalado anteriormente, anexando la respectiva 
certificación expedida por la empresa de mensajería y una vez surtida por el interesado esta 
actuación, por la secretaría del Despacho se remitirá copia de la demanda y del presente auto al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales de los sujetos relacionados. 

De no efectuarse la remisión de los traslados dentro del término establecido, se procederá a 
declarar el desistimiento tácito de la demanda en la forma prevista en el artículo 178 del C.P.A.CA. 

CUARTO: En los términos del artículo 199 del CPACA. Modificado por el artículo 612 del C.G.P. una 
vez surtida la última notificación MANTENGASE el expediente en la Secretaría durante el término 
común de 25 días. Una véz vencido el anterior término y de acuerdo al artículo 172 del C.P.A.C.A, 
córrase traslado de la demanda por el término de 30 días, al demandado, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Término durante el cual la entidad demandada 
deberá allegar las pruebas que obren en su poder y que pretendan hacer vales en el proceso, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 175 del C.P.A. y C.A. 



JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRAT IVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ORAL No, pro 	notifico a las partes la 

providencia anterior, hoy  a i  de f r ro de 2020, a las 8:00 am 

JULIO CESMONCAIT•CJAIMES  
SECRETARIO 

Radicada No. 54-00143-40-010-2016-00931-00 
Auto admisoria 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 — 4 ibidem, sería del caso entrar a 
determinar la suma correspondiente a gastos ordinarios del proceso, no obstante, como quiera 
que, hasta el momento, los mismos corresponden al envió por correo postal autorizado, el 
Despacho se abstendrá de fijarlos, toda vez que esa carga se impuso a la parte demandante, 
atendiendo al principio de colaboración y a la necesidad de un trámite célere. Lo anterior, sin 
perjuicio de que, en caso de requerirse, se proceda a la fijación de este tipo de gastos. 

SEXTO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar al profesional del derecho FABIO DE JESUS 
TORRES YARURO, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

JOSÉ VICENTE YÁÑEZ GUTIÉRR 

Juez Ad-hoc 
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